
Luis Caputo: “Hemos decidido
retirar el capítulo fiscal de
la Ley de Bases para acelerar
la aprobación”
27/01/2024

En medio de la inestable situación en el ámbito político por
el tratamiento de la Ley Ómnibus, el ministro de Economía,
Luis Caputo decidió llevar adelante una conferencia de prensa.
De cara a los medios, el funcionario de Javier Milei adelantó
que eliminarán el capítulo fiscal.

“El capítulo fiscal tiene el objetivo de llegar a nuestro
compromiso, que hemos tomado con la sociedad, de tomar las
cuentas y llegar a déficit cero es la verdadera causa de todos
nuestros  problemas”,  explicó  el  titular  del  Palacio  de
Hacienda, quien aludió al descontento por parte de un sector
debido  a  algunos  artículos,  lo  cual  no  ha  permitido  su
aprobación temprana.
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“Lo que de ninguna manera queremos por este capítulo fiscal se
demore algo que consideramos necesario y urgente. Es lo que
queremos mostrarle al mundo, que todos están mirando. Los ojos
del mundo están puestos en este cambio”, continuó Luis Caputo
respecto a el capítulo de la Ley Ómnibus.

Ante  el  panorama  político,  el  ministro  de  Javier  Milei
adelantó: “Hemos tenido que tomar medidas incómodas en pos de
cumplir  con  un  objetivo  tan  importante  como  es  llegar  a
déficit cero″. “Queremos llevar la tranquilidad a la gente. No
se va a dejar de cumplir la meta de déficit cero y, haciendo
esto, vamos a facilitarle a los gobernadores y legisladores la
aprobación de la parte más importante de la ley”, añadió.

Luis Caputo anunció que quitan el
capítulo fiscal de la Ley Ómnibus:
qué incluye
Ante la remoción del capítulo de la ley de Bases anunciada por
el ministro Luis Caputo, el presidente Javier Milei busca
llegar a un consenso con el sector político que se oponía a su
aprobación. “Este es un gobierno que escucha”, aseguró el
titular del Palacio de Hacienda.

La  decisión  por  parte  del  Ejecutivo  no  solo  eliminará  el
artículo de las retenciones a las exportaciones, sino también
la moratoria impositiva, la movilidad jubilatoria, el impuesto
a Bienes Personales, el blanqueo de capitales, entre otros que
estancaban el objetivo de llegar a un consenso.
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